
  

 
 
 
 

CUENTA GESTION 

AÑO 2021-2024 
CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 

Con funcionamiento interrumpido, el Cosoc 

muestra el trabajo efectuado en el periodo, 
en las diversas materias que por ley o 
reglamento debe conocer. 
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El Consejo Comunal de Las Condes lleva operativo doce años desde su Instalación, el 8 de enero 

de 2013 en su primer período, el 10 de enero de 2017 en el segundo y el 12 de enero de 2021 en 

su tercer período.   

 

 En este tercer período ha sesionando ininterrumpidamente mensualmente, salvo el receso 

del mes de febrero, en 33 sesiones ordinarias y 9 sesiones extraordinarias, además de su Sesión 

de Instalación. 

 

 
 
Durante el tercer año de este período, la conformación del Consejo Comunal varió en 

cuatro oportunidades, generando el ingreso de dos consejeros suplentes a la calidad de titular: 

doña Consuelo Sanhueza Dueñas en el Estamento Organizaciones de Interés Público y don Gonzalo 

Montoya Retamal en el estamento Organizaciones Comunitarias Funcionales. Cabe destacar que 

los otros dos cupos de los estamentos Organizaciones Comunitarias Funcionales y Entidades 

Relevantes, quedaron vacantes, en uno por no haber más suplentes para llenar ocupar el cargo y, 

en el otro caso, pues ambos suplentes declinaron de su nombramiento1 

 

 
 
 
 

 
1 En el estamento Organizaciones Comunitarias Territoriales, no había más suplentes debido a la aceptación del cargo de la 

Sra. Lilian Ortiz en el mes de octubre de 2022. En el estamento Entidades Relevantes, los dos suplentes, Srs. Mauricio Molina 

e Ignacio Salazar, declinaron de su nombramiento en el mes de junio de 2023 
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➢ Decretos de cese en el cargo y nombramiento 
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➢ Conformación Cosoc Actual 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

14 

 

 

 

 

 

➢ Sesiones realizadas 

La Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipales en su Art. 94, inciso tercero señala:  

“El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil se reunirá a lo menos cuatro veces 

por año bajo la presidencia del Alcalde”. 

Al igual que cada año de funcionamiento del Cosoc de Las Condes, esta obligación legal se cumplió, 

asistiendo la Alcaldesa a 4 de las 13 sesiones realizadas: 

▪ Sesión Extraordinaria 20 abril; 

▪ Sesión Ordinaria 09 mayo; 

▪ Sesión Ordinaria 13 junio; 

▪ Sesión Extraordinaria 05 diciembre. 
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➢ Quórum 

El Reglamento del Consejo Comunal, en su Art. 36 establece que el quórum para sesionar es de 

un tercio de los consejeros en ejercicio (10). Durante este período no hubo sesión desistida por 

falta de quórum, incluso en las dos sesiones telemáticas que tuvo el Cosoc durante este año en 

los meses de enero y marzo, no obstante la vuelta a la presencialidad produjo un descenso en la 

participación de un 24%2. 

 

 

 
2 Asistencia año 2022, 85%; Asistencia año 2023, 61% 
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➢ Asistencia por consejero y Estamento3 

 

 

 

 

 

 
3 Para los consejeros Consuelo Sanhueza Dueñas y Gonzalo Montoya Retamal se consideran solo las sesiones desde que 

asumieron el cargo (12 y 7 respectivamente). 
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➢ Temas tratados en Sesión 

Durante el año 2023 se trataron temas de diversa índole, que en total sumaron más de 35 

exposiciones de Alcaldesa y Funcionarios Municipales citados a exponer, quedando aun en carpeta 

algunos temas de importancia como las Medidas de mitigación para futuros proyectos 

inmobiliarios; Política habitacional y social del municipio; Edificio Rotonda Atenas; Indicadores de 

gestión, Falla de Ramón, Manejo de Corporaciones Municipales; Microempresas familiares; Canal 

El Bollo; Pueblito Los Dominicos. 
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Listado temas tratados en 2023: 

▪ Presentación Administrador Municipal; 

▪ Informe nuevas contrataciones en Corporación Cultural, Teatro Municipal y Parque 

Padre Hurtado; 

▪ Situación Covid en la comuna 

▪ Orientaciones técnicas de vacunación Covid e Influenza; 

▪ Orientaciones Técnicas de vacunación escolar; 

▪ Situación actual y proyección de Vacunatorio; 

▪ Estado de avance compra de terreno de nuevo CESFAM; 

▪ Resultados PAES; 

▪ Presentación Director de Seguridad Pública; 

▪ Planificación Anual – Proyectos a desarrollar; 

▪ Estacionamientos Pueblito Los Dominicos – medidas adoptadas o a adoptar; 

▪ Parque Cordillera y beneficios a los vecinos de Las Condes; 

▪ Participación Ciudadana para la Imagen Objetivo de la Modificación N° 12 del Plan 

Regulador Comunal; 

▪ Cuenta Pública y su pronunciamiento; 

▪ Trabajos de Verano realizados en la comuna enmarcados dentro del Plan Verano y con 

especial énfasis, grado de cumplimiento de aquellos que fueron solicitados por la 

comunidad; 

▪ Materias de Relevancia Local a ser consultadas a la comunidad; 

▪ Vuelta a la presencialidad – resultados encuesta – fija sesiones año 2023; 

▪ Comisiones de Especialidad – funcionamiento; 

▪ Proyectos Fondeve, estado actual; 

▪ Posibilidad de comprar casa para implementar la Casa de la Discapacidad; 

▪ Botiquín Las Condes; 

▪ Estado Modificación 11 y 12 Plan Regulador Comunal; 

▪ Participación Ciudadana en Las Condes. Avances 2022-2023; 

▪ Comité Comunal de Prevención y Respuesta de Gestión de Riesgo de Desastres, 

COGRID; 

▪ Designación de dos miembros del Cosoc para integrar el COGRID; 

▪ PADEM 2024; 

▪ Plan Islandia; 

▪ Texto refundido de la Ordenanza de Participación Ciudadana; 

▪ Presentación del informe final de auditoria N' 954 de la CGR y otros recibidos 

en el año 2023; 

▪ Informe Presupuesto y Plan de Inversiones 2024; 

▪ Texto Refundido Reglamento Cosoc - Borrador final; 

▪ Avances en Sostenibilidad en la comuna de Las Condes. 
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➢ Acuerdos tomados 

Sesión 

Ordinaria 8 

marzo 

Acuerdo N°1 Por la unanimidad de los consejeros presentes, se aprueba la 

renuncia al Consejo Comunal de Organizaciones de la Civil 

del consejero Luis Fontecilla Meléndez, por el Estamento de 

Organizaciones de Interés Público. 

 

Sesión 

Ordinaria 14 

marzo 

Acuerdo N°2 Por unanimidad de los consejeros presentes y, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 79, de la Ley 

N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y el Artículo 27, Dec. Alc. Secc. 1RA N° 3739, 

Reglamento del Consejo Comunal de Las Condes, se 

acuerda ratificar el Acuerdo N° 1/2022, tomado en 

Sesión Ordinaria de 8 de marzo de 2022 y proponer al 

Honorable Concejo Municipal de las Condes las 

siguientes materias de relevancia local que deben ser 

presentadas a la comunidad: 

  

a)  Eventuales intervenciones de parques y áreas 

verdes de la comuna de Las Condes, de carácter 

público o municipal, sea por proyecto de carácter 

deportivo, religioso, comercial o de otro orden, 

que abarquen un porcentaje mayor al 3% de la 

superficie del área verde respectiva. 

  

 b)  Modificaciones relevantes del Plan Regulador 

Comunal que afecten a la comuna de Las Condes. 

  

c)  Todas aquellas intervenciones viales y de 

transporte que sean relevantes para la comunidad 

en general o para determinados sectores, que 

pudiesen afectar desplazamientos o destinos con 

las obras en su proceso de realización o ya con el 

proyecto terminado. 

  

Corresponderá al Concejo Municipal de Las Condes la 

forma y oportunidad en que se efectuará dicha consulta. 

Se sugiere contar con un mecanismo eficiente de 

comunicación efectiva a la comunidad para que, con la 

debida antelación, ésta conozca las fechas de realización 

de la consulta. 

 

Sesión 

Ordinaria 14 

marzo 

Acuerdo N°3 Por unanimidad de los consejeros presentes, se fija como 

día, hora y lugar para la realización de las Sesiones 

Ordinarias del Consejo Comunal de Las Condes, hasta el 

término del tiempo que reste para completar el cuadrienio 

correspondiente al actual período, el segundo martes de 

cada mes, a las 15:30 horas, en el Salón Plenario del 

Edificio Consistorial, con el correspondiente receso en el 

mes de febrero. Esto se funda en la opinión mayoritaria 
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de los consejeros manifestada en encuesta realizada en el 

mes de enero del presente y en virtud del próximo 

levantamiento del Estado de Emergencia Nacional. 

 

Sesión 

Ordinaria 14 

abril 

Acuerdo N°4 Por unanimidad, se acuerda que don José María Eyzaguirre, 

Vicepresidente del COSOC, envíe una comunicación formal a 

la Alcaldesa, señora Daniela Peñaloza Ramos, 

indicándole que se ha recibido un mail de don Francisco 

Javier Hernández, Jefe Subrogante del Departamento de 

Asesoría Técnica de Concejalía, mediante el cual se limita la 

participación de los miembros del COSOC en las comisiones 

de especialidad. Por lo anterior, se solicita que instruya 

eliminar dicha restricción en pro de la Participación 

Ciudadana. 

 

Sesión 

Ordinaria 9 

mayo 

Acuerdo N°4 

(5) 

Por unanimidad de los consejeros presentes, el Consejo 

Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las 

Condes, manifiesta su opinión favorable respecto de la 

Cuenta de Gestión Anual y Marcha General de la 

Municipalidad 2022 – 2023. 

 

Sesión 

Ordinaria 9 

mayo 

Acuerdo N°5 

(6) 

Por unanimidad de los consejeros presentes, el Consejo 

Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las 

Condes, ratifica y hace suya, la nominación hecha a los 

consejeros Sra. Nadia Serrano Valencia y Sr. Antonio 

Gutiérrez Prieto, para integrar el Consejo Comunal 

Ambiental, como representantes del Cosoc. 

 

Sesión 

Ordinaria 9 

mayo 

Acuerdo N°6 

(7) 

Por unanimidad de los consejeros presentes, el Consejo 

Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las 

Condes expresa la necesidad que, en procesos futuros, 

cuando deba designarse miembros de este Consejo para 

integrar determinados cuerpos, sea el propio Cosoc el que en 

Asamblea los designe, de entre aquellos que reúnan las 

capacidades técnicas y conocimientos acordes a las 

designaciones que se pudieran solicitar. 

 

Sesión 

Ordinaria 13 

junio 

Acuerdo N°8 Por unanimidad de los consejeros presentes en sesión, se 

aprueba la renuncia a este Consejo de Organizaciones de la 

Sociedad Civil de la comuna de Las Condes, del consejero 

Lorenzo Solano Pérez, por el Estamento Entidades 

Relevantes para el Progreso Económico, Social y Cultural de 

la comuna 

 

Sesión 

Ordinaria 13 

junio 

Acuerdo N°9 Por unanimidad de los consejeros presentes en sesión, se 

acuerda que, respecto de la consejera Sra. Wilfrida Ojeda 

Arango, representante del Club Adulto Mayor Fe y Esperanza, 

en el Estamento Organizaciones Comunitarias Funcionales, 

se ha decidido aplicar el art. 9 letra b) del Reglamento del 

Cosoc, causal de cese en el ejercicio del cargo por 
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inasistencias reiteradas, toda vez que durante el período ha 

asistido a 5 de las 34 sesiones realizadas. 

 

Sesión 

Ordinaria 11 

julio 

Acuerdo N°10 Por mayoría de los consejeros presentes en sesión y con un 

voto disidente, el Consejo Comunal de Las Condes, solicita a 

ustedes, la posibilidad de reconsiderar la decisión de rechazar 

adjudicar la Licitación Pública llamada para contratar el 

“Servicio de botones de pánico para la Municipalidad de Las 

Condes”, en virtud de la importancia que reviste para los 

vecinos de la comuna dicha herramienta. 

 

Sesión 

Ordinaria  

8 agosto 

Acuerdo N°11 Se acuerda convocar a don Cristóbal Goñi, Coordinador de 

Emergencia y Programa Unidad de Gestión del Riesgo de 

Desastres Comunal 2023, de la Dirección de Seguridad 

Pública de la Municipalidad de Las Condes, a la próxima 

sesión del COSOC, para que explique la función que cumple 

el Comité Comunal de Prevención y Respuesta de Gestión de 

Riesgo de Desastres / COGRID, con el objeto de designar a 

dos miembros del COSOC. 

 

Sesión 

Ordinaria  

8 agosto 

Acuerdo N°12 Se aprueba facultar al Directorio del COSOC, para que 

redacte un texto, a incorporar en el Reglamento, respecto de 

cómo se designan los representantes del Consejo Comunal 

en los distintos organismos que les corresponde participar. 

 

Sesión 

Ordinaria  

8 agosto 

Acuerdo N°13 Por unanimidad de los consejeros presentes en sesión, se 

aprueba la renuncia al Consejo de Organizaciones de la 

Sociedad Civil de la comuna de Las Condes, de la consejera 

Ruth Chávez Dotte, por el Estamento de Organizaciones 

Comunitarias Territoriales. 

 

Sesión 

Ordinaria  

12 septiembre 

Acuerdo N°14 Por unanimidad de los consejeros presentes en sesión, el 

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de 

Las Condes, en sesión Ordinaria N° 8, de fecha 12 de 

septiembre de 2023, nombra como sus representantes en el 

Comité Comunal de Gestión de Reducción del Riesgo de 

Desastres, a doña Mónica Gana Valladares y a don Claudio 

Kerravcic Betancourt, ambos del estamento de 

Organizaciones Comunitarias Territoriales. 

 

Sesión 

ordinaria 10 

octubre 

Acuerdo N°15 Por unanimidad de los consejeros presentes y en 

cumplimiento de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades en su artículo 94 y por el Reglamento del 

COSOC, Decreto Alcaldicio 1ra N° 3739, de 14 de agosto de 

2013, artículo 27, se manifiesta opinión favorable al PADEM 

2024, con las observaciones manifestadas en sesión y 

también por correo electrónico. Se extienden las 

felicitaciones al equipo de la Corporación de Educación, en la 

persona de su Directora, Sra. Bernardita Undurraga. 
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Sesión 

ordinaria 10 

octubre 

Acuerdo N°16 Por unanimidad de los consejeros presentes en sesión, se fija 

Sesión Extraordinaria, el día martes 5 de diciembre a las 

15:30 horas, para efectos de que el Cosoc se pronuncie sobre 

el Presupuesto y Plan de Inversiones 2024. 

 

Sesión 

ordinaria 10 

octubre 

Acuerdo N°17 Por unanimidad de los consejeros presentes en sesión, se 

acuerda enviar solicitud al Administrador Municipal, a fin de 

que se dé estricto cumplimiento a lo solicitado por 

Memorándum N° 2/2023, N°4 letra c), de fecha 15 de marzo 

de 2023, en el sentido de que se dispongan efectivamente 

10 estacionamientos habilitados para los consejeros 

comunales, el día de sus sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias. En caso de que, por motivos de reuniones 

de Alcaldía, el Cosoc no pudiese contar con la cantidad 

autorizada de estacionamientos, se ruega notificar a nuestra 

Coordinación de tal circunstancia, a fin de que se informe a 

los consejeros con la antelación debida y puedan tomar los 

resguardos del caso. 

 

Sesión 

Extraordinaria 

05 diciembre 

Acuerdo N°18 Por unanimidad de los Consejeros Comunales, presentes en 

Sesión Extraordinaria de 05 de diciembre de 2023 y habiendo 

conocido el Informe de Presupuesto presentado por la 

Comisión de Hacienda del Cosoc, se manifiesta la opinión 

favorable, respecto del Presupuesto y Plan de Inversiones 

para el año 2024, con las observaciones y comentarios 

manifestados en la sesión en conjunto con las observaciones 

referidas previamente por los Consejeros Comunales, todo 

en cumplimiento del artículo 94, inciso décimo de la Ley 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y de los 

Arts. 27 letra b) y 31, del Reglamento del Cosoc, Dec. Alc. 

Secc. 1RA N° 3739, de 14 de agosto de 2013. 

 

Sesión 

Extraordinaria 

05 diciembre 

Acuerdo N°19 Por unanimidad de los consejeros comunales presentes en 

Sesión Extraordinaria de 05 de diciembre de 2023 y habiendo 

conocido el Borrador del Texto Refundido del Reglamento del 

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de 

Las Condes, se da opinión favorable al Texto de Reglamento 

presentado en esta sesión y se solicita entonces a la Sra. 

Alcaldesa, en su calidad de Presidente del Concejo Municipal, 

se modifique el actual Reglamento, conforme a lo señalado 

en el Art. 94 Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y el  Art. 37 del Reglamento que nos rige, 

Dec. Alc. Secc. 1ra N° 3739 de fecha 14 de agosto de 2013. 

 

Sesión 

Ordinaria 12 

diciembre 

Acuerdo N°20 Se acuerda repetir el Acuerdo N° 2/2022, corrigiendo la 

redacción y agregando alguna materia que pueda llegar con 

posterioridad, siendo esto decidido por el Directorio del 

Cosoc. La redacción definitiva de las materias a presentar, 

serán sometidas a conocimiento y votación del pleno del 

Cosoc en su sesión de enero de 2024. 
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De los 19 acuerdos tomados (se excluye el último por faltar su escrituración), todos se 

gestionaron sea por vía directa ante los funcionarios encargados, por secretaría Municipal o por 

Memorándum.  

Todos estos acuerdos han sido resueltos, respondidos y cumplidos. A continuación, se 

muestran los enunciados de los Memorándums enviados, materia, fecha y destinatario. 
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➢ Obligaciones impuestas por la Ley y el Reglamento 

Ley 18.695, Art. 94, incisos 8, 9, 10 y 11 
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Reglamento Consejo Comunal, Art. 27 y 31 

 

 

➢ Cumplimiento de las obligaciones 

Cuenta Pública → Acuerdo N° 5(6) de 9 mayo 2023 

Por unanimidad de los consejeros presentes, el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 

Civil de Las Condes, ratifica y hace suya, la nominación hecha a los consejeros Sra. Nadia Serrano 

Valencia y Sr. Antonio Gutiérrez Prieto, para integrar el Consejo Comunal Ambiental, como 

representantes del Cosoc. 

 

Materias de relevancia comunal  →  Acuerdo N° 2 de 14 marzo 2023 

Por unanimidad de los consejeros presentes y, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 

79, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y el Artículo 27, Dec. 

Alc. Secc. 1RA N° 3739, Reglamento del Consejo Comunal de Las Condes, se acuerda ratificar 

el Acuerdo N° 1/2022, tomado en Sesión Ordinaria de 8 de marzo de 2022 y proponer al 

Honorable Concejo Municipal de las Condes las siguientes materias de relevancia local que 

deben ser presentadas a la comunidad: 

  

a) Eventuales intervenciones de parques y áreas verdes de la comuna de Las Condes, 

de carácter público o municipal, sea por proyecto de carácter deportivo, religioso, 

comercial o de otro orden, que abarquen un porcentaje mayor al 3% de la superficie 

del área verde respectiva. 
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 b)  Modificaciones relevantes del Plan Regulador Comunal que afecten a la comuna de Las 

Condes. 

  

c)  Todas aquellas intervenciones viales y de transporte que sean relevantes para la 

comunidad en general o para determinados sectores, que pudiesen afectar 

desplazamientos o destinos con las obras en su proceso de realización o ya con el 

proyecto terminado. 

  

Corresponderá al Concejo Municipal de Las Condes la forma y oportunidad en que se efectuará 

dicha consulta. Se sugiere contar con un mecanismo eficiente de comunicación efectiva a la 

comunidad para que, con la debida antelación, ésta conozca las fechas de realización de la 

consulta. 

 → Acuerdo N° 20 de 12 de diciembre 2023  

Se acuerda repetir el Acuerdo N° 2/2022, corrigiendo la redacción y agregando alguna materia 

que pueda llegar con posterioridad, siendo esto decidido por el Directorio del Cosoc. La redacción 

definitiva de las materias a presentar, serán sometidas a conocimiento y votación del pleno del 

Cosoc en su sesión de enero de 2024. 

 

Denominación de Bienes Municipales → No hubo pronunciamiento el año 2023 

 

Modificación Reglamento → Acuerdo N° 19 de 5 diciembre 2023 

Por unanimidad de los consejeros comunales presentes en Sesión Extraordinaria de 05 de 

diciembre de 2023 y habiendo conocido el Borrador del Texto Refundido del Reglamento del 

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes, se da opinión favorable 

al Texto de Reglamento presentado en esta sesión y se solicita entonces a la Sra. Alcaldesa, en 

su calidad de Presidente del Concejo Municipal, se modifique el actual Reglamento, conforme a lo 

señalado en el Art. 94 Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y el  Art. 37 del 

Reglamento que nos rige, Dec. Alc. Secc. 1ra N° 3739 de fecha 14 de agosto de 2013. 

  

Plan de Educación → Acuerdo N° 15 de 10 de octubre 2023  

Por unanimidad de los consejeros presentes y en cumplimiento de la Ley 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades en su artículo 94 y por el Reglamento del COSOC, Decreto 

Alcaldicio 1ra N° 3739, de 14 de agosto de 2013, artículo 27, se manifiesta opinión favorable al 

PADEM 2024, con las observaciones manifestadas en sesión y también por correo electrónico. Se 

extienden las felicitaciones al equipo de la Corporación de Educación, en la persona de su 

Directora, Sra. Bernardita Undurraga. 

 

Plan Regulador → Durante el año se vio el tema de la Modificación Plan Regulador 12, pero no 

se tomaron acuerdos al respecto. 

 

Plan de Salud → Será puesto en conocimiento del Consejo Comunal, en sesión de 9 enero de 

2023 (misma en que se rinde esta cuenta) y se tomará acuerdo al respecto. 
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Presupuesto, Plan de Inversiones 2023 → Acuerdo N° 18 de 5 de diciembre 2023  

Por unanimidad de los Consejeros Comunales, presentes en Sesión Extraordinaria de 05 de 

diciembre de 2023 y habiendo conocido el Informe de Presupuesto presentado por la Comisión de 

Hacienda del Cosoc, se manifiesta la opinión favorable, respecto del Presupuesto y Plan de 

Inversiones para el año 2024, con las observaciones y comentarios manifestados en la sesión en 

conjunto con las observaciones referidas previamente por los Consejeros Comunales, todo en 

cumplimiento del artículo 94, inciso décimo de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y de los Arts. 27 letra b) y 31, del Reglamento del Cosoc, Dec. Alc. Secc. 1RA N° 

3739, de 14 de agosto de 2013. 

 

❖ Los miembros de la Comisión de Hacienda participan de las siete reuniones programadas, 

más una reunión con la Concejal Catalina San Martin, quien preside la Comisión de 

Hacienda del Concejo Municipal. 

❖ Cada consejero pone en conocimiento de sus organizaciones el Presupuesto y Plan de 

Inversiones 2023 y emiten informe con observaciones: (se pronunciaron 17 de un total de 

28 Organizaciones Titulares, consolidándose cumplimiento en un 60,7%) 

❖ De las observaciones recibidas por las organizaciones, se generaron archivos digitales que 

también fueron puestos en conocimiento de la Sra. Alcaldesa, con fecha 5 de diciembre. 

 

 

 

▪ En Entidades Relevantes 100 % cumplimiento 

▪ En Gremios y Sindicatos 100 % cumplimiento 

▪ En Interés Público 83,3 % cumplimiento 

▪ En Funcionales 50 % cumplimiento 

▪ En Territoriales 100 % cumplimiento 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9
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❖ Los miembros de la Comisión de Hacienda evacuan informe y recomiendan dar opinión 

favorable.  

❖ Con fecha 6 de diciembre de 2023, se oficia al Sra. Alcaldesa, Concejo Municipal, 

Secretaría Comunal de Planificación, informe y opinión favorable, con reconocimientos y 

recomendaciones al Presupuesto y Plan e Inversiones 2024. 

Es importante mencionar que por segunda vez y en cumplimiento de Acuerdo tomado por el 

Cosoc período 2017-2020, se invita a las organizaciones territoriales y funcionales de la comuna 

– no miembros del Cosoc - a participar con observaciones e iniciativas. 

 

➢ Participación en Comisiones de Especialidad 

Durante el año 2023, los consejeros comunales fueron considerados en la casi totalidad de 

Comisiones de especialidad del Concejo Municipal, participando en su gran mayoría por sistema 

telemática y en algunas ocasiones también de forma presencial.  

Cabe destacar que aun cuando en algunas oportunidades las citaciones se dieron sobre la 

hora, la mayoría de las reuniones fueron agendadas y avisadas por el encargado, con la antelación 

necesaria y cuando fue requerido compartió las presentaciones exhibidas. En el caso de las 

comisiones en que no se les citó, algunas se refirieron a materias de carácter reservado. 

Es importante además mencionar que el Cosoc funcionó de manera independiente como como 

comisiones en temas que les eran de interés e incluso se programaron reuniones con directores o 

Concejales, donde el Cosoc hacía directamente la citación, como por ejemplo con Concejal Prat y 

Bopp; Concejal San Martin; Concejal Mayo; Fernanda Gálvez (Sostenibilidad) Rocío Crisosto 

(Directora de Obras); Francisco Javier Court (ex Director Corporación Cultural) y Martin Vial 

(Actual Director General Corporación Cultural); Felipe Mackenney (Jefe Presupuesto); Visita al 

Mercado Urbano Tobalaba. 
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➢ Comisiones Cosoc (integración actual) 

    

NOMBRE 
CONCEJAL 

PRESIDENTE 
DIRECTOR ENCARGADO CONSEJEROS INTEGRANTES 

CONSEJO COMUNAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

/ 
JOSE MARIA EYZAGUIRRE 
NADIA SERRANO 

JOSE MARIA EYZAGUIRRE 
 NADIA SERRANO  
(dos cupos por Ley) 

CONSEJO AMBIENTAL 
COMUNAL 

/ / 
NADIA SERRANO 
ANTONIO GUTIERREZ 

 
COMITÉ COMUNAL DE 
GESTIÓN DE REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES 
– COGRID 
 

/ / 
MONICA GANA 
CLAUDIO KERRAVCIC 

HACIENDA 
CATALINA SAN 
MARTIN 

JAIME FIGUEROA                      
NADIA SERRANO 

MIREYA PEREZ    
HAROLD FRITZ                                                   

CIUDAD Y URBANISMO 
JULIO 
DITTBORN 

JAIME FIGUEROA   
FELIPE CADIZ                     
MARIANNE STEIN                          

CULURA, RECREACION Y 
DEPORTE 

MARIE CLAUDE 
MAYO 

SERGIO HUIBOBRO              
ANTONIO GUTIERREZ 
FRANCESCA GORRINI              

MARIANNE STEIN                 
BETANIA FERNANDEZ-NIÑO      
ANDRES YOUNG                     
MARIA CAROLINA RODRIGUEZ 
CARMEN GLORIA SANHUEZA 
CONSUELO SANHUEZA  

GOBIERNO COLABORATIVO 
LEONARDO 
PRAT 

ANTONIO GUTIERREZ 
JAIME FIGUEROA   

GERTRUD STEHR                         

SEGURIDAD  PATRICIO BOPP NADIA SERRANO 

MARIA ANGELICA ORTIZ             
GABRIEL ZEBALLOS 
MARIA PATRICIA FUENTES  
SANTIAGO TORREJON                   
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SALUD 
JAVIERA 
KRETSCHMER 

 FRANCESCA GORRINI                  

 
CLAUDIO KERRAVCIC                  
MARIA EUGENIA CUADRA           
JUAN PEREZ                                 
MARIA PATRICIA FUENTES    
LEONOR CABRERA         
BETANIA FERNANDEZ-NIÑO        
                                                          

EDUCACION LUIS HADDAD ANTONIO GUTIERREZ 

 
MARIA PATRICIA FUENTES                   
NICOLAS TRUJILLO                       
CARMEN GLORIA SANHUEZA 
SANTIAGO TORREJON   
LILIAN ORTIZ                 
GONZALO MONTOYA    
  

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

CATALINA 
UGARTE 

 FRANCESCA GORRINI                  

 
CLAUDIO KERRAVCIC               
GERTRUD STEHR                        
MARIA EUGENIA CUADRA                
GABRIEL ZEBALLOS 
LEONOR CABRERA      
HAROLD FRITZ          
BETANIA FERNANDEZ-NIÑO   
LILIAN ORTIZ 
CONSUELO SANHUEZA 
GONZALO MONTOYA 
  

DESARROLLO SOSTENIBLE 
Y MEDIO AMBIENTE 

ISIDORA 
ALCALDE 

ANTONIO GUTIERREZ 

 
 
 
MONICA GANA                      
CLAUDIO KERRAVCIC            
NICOLAS TRUJILLO    
            
  

INNOVACION Y MUNICIPIO 
DIGITAL 

SERGIO 
MELLNICK 

ANTONIO GUTIERREZ 
MARIA ANGELICA ORTIZ           
CARMEN GLORIA SANHUEZA  

 

 

 

➢ Hitos importantes del tercer año 

Primer hito → Encuesta regreso a la presencialidad (marzo 2023) 

Se somete a votación, el regreso total o parcial a la presencialidad. Se recibieron 28 respuestas, 

de las cuales el 71,4% opto por el regreso a la presencialidad, versus el 28,6% que optó por la 

opción sesiones telemáticas, arrojando un cuadro con las diversas razones que fundaban la 

elección. 
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Segundo Hito →  Reglamento Cosoc  

Si bien el proceso se inicia en 2022 mediante reuniones, sesiones, acuerdos y memorándums 

enviados, no es sino a fines de 2023 que el proceso se consolida y llega a cúlmine. Actualmente 

el Borrador del Texto Refundido está en proceso de decreto, para luego publicarse y comenzar a 

regir. 

Las principales reformas al actual reglamento vigente se resumen de la siguiente manera: 

▪ Modificaciones de Forma 

 
ART 2 Corrige nombre. 

ART 3 Integración por aumento concejales debe corregirse y aumentar los consejeros. 
 

ART 5 Agrega norma legal que antes no mencionaba. 
 

ART 6 Corrige N° de ley y agrega norma que faltaba respecto de incompatibilidades (les aplica la 

de los concejales. En la práctica siempre se hizo). 
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ART 10 Agrega norma vacancia en el cargo. En la práctica se entendía, pero debía escriturarse. 
 

ART 11 Corrige redacción y agrega día en que debe considerarse que el Directorio de la 
organización debe estar vigente para la elección. 
 

ART 16 Fija número de colegios electorales a 3 (antes no lo mencionaba expresamente, pero se 
daba a entender) 
. 

ART 27 Letra h) corrige N° de la ley mencionada. 

ART 32 Corrige redacción en cuanto a número y periodicidad de asambleas del Cosoc. 
 

ART 34 Agrega que a la citación de asamblea debe sumarse el envío de tabla (siempre se hizo, 

pero no estaba escrito). 

 

▪ Modificaciones de Fondo 

 
ART 1 Transcribe definición Cosoc que da la ley. 

 

ART 5 inc. 
final 

Subrogancia Vicepresidente corrige a consejero elegido por el Comité Ejecutivo 
(directorio). Antes consejero mayor votación lo que resultaba imposible porque todos los 
estamentos tienen distinto número de votos. 
 

ART 9 Regula la excusa de inasistencia y agrega casos fortuitos y fuerza mayor y la norma. 
 
Agrega norma mal uso del cargo como causal de cese en la función. 
 

Art 17 Agrega norma sobre varias formas de realizar elección (ajustado a la realidad pasada por 
pandemia). 
 
N° 4 corrige norma sobre número de preferencias cerraba en dos, pero cada colegio tiene 
distinto número de votos. 
 
Cambia norma en cuanto a quienes dirimen empates en elección de consejeros (antes 3 
concejales, pasa a 3 consejeros. Deben elegirse en nov. del último año del periodo). 
 

ART 26 Rebaja el número de Directores y establece la forma de elección. 
 

ART 33 
(NUEVO) 

Establece normas sobre funcionamiento Comisiones especialidades y las acopla a las del 
Reglamento del Concejo Municipal. 
 

ART 36 Agrega obligación municipal de generar los link de zoom al Cosoc cuando éste los 
requiera. 
 

ART 37 Cambia quorum para adoptar acuerdos (de mayoría a mayoría absoluta) 
 
Agrega opción de fijar nueva sesión, si la sesión convocada fracasa y el tema es de 
relevancia al Cosoc. 
 

ART 38 Para la modificación del reglamento, elimina la explicación de que se entiende por informe 

del Cosoc, dándole más libertad a éste de interpretación 
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➢ Oficina Cosoc 

Reyes Lavalle 3160, oficina 23, Las Condes 

Teléfono +562 2950 7479 

Correo electrónico c.comunal@lascondes.cl   

Horario funcionamiento: lunes a viernes 7:30 -16:30 hrs. 

mailto:c.comunal@lascondes.cl

